
 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2026-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Escrito del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 878-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 
 

I. Manifestaciones y pruebas.  

Agréguese al expediente el escrito del delegado del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos1, por el cual desahoga de manera extemporánea la vista2 

ordenada mediante proveído de diecinueve de febrero de este año, al realizar diversas 

manifestaciones en relación con el medio de impugnación en que se actúa; lo 

anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 53 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Por otra parte, se tiene por ofrecidas como pruebas la presuncional e 

instrumental de actuaciones que el promovente refiere, con apoyo en el artículo 

31 de la citada normativa reglamentaria. 

 
II. Envío de expediente a ponencia. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo de cinco días hábiles concedido a las partes, a efecto de que manifestaran 
 

1 El promovente tiene representación reconocida en el expediente de la controversia constitucional 26/2022, mediante 

auto de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 

2 El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos fue legalmente notificado el veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, por 
lo que el plazo de cinco días hábiles otorgado en el proveído de diecinueve de febrero del año en curso para que 
manifestara lo que a su interés conviniera respecto del presente recurso de reclamación, transcurrió del veintisiete de 
febrero al cinco de marzo de este año, como se advierte del siguiente calendario: 
 

Febrero 2026 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

   
25 

Notificación 
26 

Surte efectos 
27 

Inició plazo 
28 

Marzo 2026 

1 2 3 4 5   
 

En consecuencia, si la citada autoridad envió el escrito de cuenta a través del sistema electrónico el seis de marzo de 
dos mil veintiséis, es evidente que su presentación es extemporánea. 
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lo que a su derecho convenga o representación corresponda respecto de la 

interposición de este recurso de reclamación, envíese el expediente a la 

ponencia de la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, quien fue designada 

como ponente en este asunto, a efecto de que elabore el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 
Notifíquese, por lista.  

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA CONST. 9/2026-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 788549 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T02:13:44Z / 24/03/2026T20:13:44-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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c2 07 83 c9 ba a0 67 c0 88 0e 88 f1 ac 31 15 ba 0d fd 18 1a 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T02:13:44Z / 24/03/2026T20:13:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T02:13:44Z / 24/03/2026T20:13:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1250161 

Datos estampillados 961D3C2AA84AC41EEA14A4E65C6547117B9792B59DBE11766EBCDFFB1DDC39719CD

E6A1E377DC392F8BFE67A7E7B5ECEEAAF4CD0D842F2D88B6138DABC8F5CBA  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T01:26:58Z / 24/03/2026T19:26:58-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

81 5d e4 21 ac 72 d6 32 ae 70 8d c7 e9 06 95 b0 69 22 fc 4b 56 23 6f 1a 4b d1 ef 0d 77 23 ea b3 69 8c 52 62 71 95 c7 5a 4c 06 e2 2e e0 

d3 f9 b7 40 c0 43 38 07 60 9b ef db 66 82 0a 70 9a 53 88 55 e1 a2 30 c0 41 4b b6 89 c3 f4 c1 7b 2c 58 fb 86 b3 41 2a 7d b2 a0 c2 79 a1 

77 e2 9d bc 2b 3f d5 b8 d1 be 88 8d 86 9b 60 3a 66 ac 60 70 09 c8 6c 2f e3 2e 0e ce 97 c7 32 2a d6 60 83 95 f8 9f e7 16 c1 9d c3 0a 71 

82 d6 54 67 7e a1 20 db 6f b6 31 27 1c 21 98 af 42 98 96 ad 31 c3 37 1f 87 25 c5 cf 3b 06 1d fb a3 cf ae 13 ca 84 5a 48 81 e6 6b 9f f7 7d 

13 5d 22 22 86 74 43 58 51 1c 8d 66 31 7d fe 04 aa dd 40 a9 7b ba 04 52 63 ad 2e 55 d2 96 10 54 fc 50 a2 60 0e c0 90 34 18 f5 63 6d 85 

66 9f 00 83 08 a0 2a 27 d6 e1 d0 9d 0e a3 b7 66 76 bf 9b 95 6f 75 29 b2 5d ec 35 45 2d 0b 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T01:26:58Z / 24/03/2026T19:26:58-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T01:26:58Z / 24/03/2026T19:26:58-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1250015 

Datos estampillados 30D3593E78799759501C2ABF2B3864E47BD252CCC0C8FE3E17301E681F134103E0E27

9D8285CEAE53CF7ED4EE6AD6281B45E32D311D03BF1CEC1615A27F2BE91  

 
 
 
 
 


